
 

 

 

RADICADO:     680924089001-2023-00036-00 
CLASE:  DECLARACION DE PERTENENCIA   
DEMANDANTE:   ANA DOLORES  DUARTE DE QUEZADA    
DEMANDADOS: MARGARITA DUARTE DE RUEDA,  Y OTROS y DEMAS 

PERSONAS INDETERMINADAS  

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Betulia, Santander,   dieciséis de enero de dos mil veinticuatro   

 

Surtido en legal forma el emplazamiento  de personas indeterminadas y de los 

demás demandados  determinados, y efectuada la inclusión  de la valla en   el 

Registro Nacional de Procesos de  Pertenencia,   se dispone  nombrar al 

doctor  ALBERTO MANTILLA  ACUÑA,  abogado que ejerce habitualmente 

la profesión en este Despacho Judicial,  titular de  la cuenta de correo 

electrónico juridicoalbertomantilla@gmail.com,  como dirección de 

notificaciones judiciales,  para que  desempeñe en forma gratuita,  el cargo de 

Curador Ad-Litem   de la PARTE  DEMANDADA,  así como  de las DEMAS 

PERSONAS INDETERMINADAS  y  ejerza su  representación  dentro de este 

proceso. (Numeral 7 artículo 48 del C.G.P.). 

 

Comunicar  su designación en la forma indicada en el artículo 49 ejusdem,   

advirtiendo que el  nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite 

estar actuando en más de cinco  procesos como defensora de oficio,  y que 

debe concurrir inmediatamente a asumir el cargo,  so pena de hacerse 

acreedora a las sanciones disciplinarias a que haya lugar. 

 

Aceptado el cargo expresamente por vía de correo electrónico,  por la 

secretaría de este Juzgado,  notificar personalmente al profesional antes 

mencionado,   de acuerdo con lo reglado en el artículo  8 de la ley 2213  de 

2022,    remitiéndole copia del auto admisorio,  de la demanda y sus anexos.  

Advertir que la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos se contarán cuando 
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el iniciador recepcione acuse de recibo o por otros medios se pueda constatar 

su acceso a dicho mensaje.       

 

Dejar constancia en el expediente del acto de notificación.   

 

NOTIFIQUESE 

 

NELLY PEREIRA MARTINEZ 

Jueza 
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